
2905-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS.San José, a las diez horas con cuarenta y dos minutos del veintidos de 

octubre de dos mil veinticinco. 

Acreditación de estructuras del partido FRENTE AMPLIO en el cantón CARRILLO 

de la provincia GUANACASTE. 

Mediante autos n.° 2105-DRPP-2025 de las catorce horas con cuarenta y seis minutos 

del treinta de junio de dos mil veinticinco y 2389-DRPP-2025 de las siete horas con 

dieciocho minutos del diez de julio de dos mil veinticinco, este Departamento de Registro 

le comunicó a la agrupación política que la estructura del cantón de Carrillo, provincia 

de Guanacaste se encontraba incompleta, en virtud de que se encontraba pendiente de 

designar el puesto de delegado territorial suplente. 

El día once de octubre del dos mil veinticinco, el partido de cita celebró una nueva 

asamblea en el cantón en Carrillo, de manera presencial, la cual cumplió con el quórum 

de ley requerido para su celebración. En ese mismo acto al estar presente el señor Marco 

Vinicio Fournier Facio, cédula n° 104430604, manifiesta que desea dejar su puesto de 

presidente propietario en el cantón de cita y dada su renuncia nombran al señor Juan 

Felipe Arguedas Gamboa cédula de identidad n.° 105070778 como presidente 

propietario y a la señora María Elena Orozco Vílchez cédula de identidad n.° 401250001, 

como delegada territorial suplente. 

En consecuencia, la estructura designada por el partido de cita queda integrada de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 
CANTÓN CARRILLO 

 

 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
105070778  JUAN FELIPE ARGUEDAS GAMBOA   PRESIDENTE PROPIETARIO  
501830214  MARVIN ANTONIO PIZARRO BUSTOS   SECRETARIO PROPIETARIO  
504050177  MARIA JOSE VARGAS ROJAS    TESORERO PROPIETARIO  
502830841  JESENIA CID PASTRANO     PRESIDENTE SUPLENTE  
501550789  ALBERTO ANTONIO LIOS JUAREZ    SECRETARIO SUPLENTE  
111410597  SUSANNE NATALIA CARRILLO GUIDO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
501421348  JOSE ANGEL GALLO CHAVES    FISCAL PROPIETARIO 



502350472  BLANCA ROJAS ANGULO     FISCAL SUPLENTE 

 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  
104430604  MARCO VINICIO FOURNIER FACIO    TERRITORIAL PROPIETARIO  
504050177  MARIA JOSE VARGAS ROJAS    TERRITORIAL PROPIETARIO  
501830214  MARVIN ANTONIO PIZARRO BUSTOS   TERRITORIAL PROPIETARIO  
502830841  JESENIA CID PASTRANO     TERRITORIAL PROPIETARIO  
501280076  JOSE MAMERTO GARCIA CANTON    TERRITORIAL PROPIETARIO  
 
502160599  MARIA EUGENIA RUIZ GOMEZ    TERRITORIAL SUPLENTE  
501550789  ALBERTO ANTONIO LIOS JUAREZ    TERRITORIAL SUPLENTE  
111410597  SUSANNE NATALIA CARRILLO GUIDO   TERRITORIAL SUPLENTE  
105070778  JUAN FELIPE ARGUEDAS GAMBOA    TERRITORIAL SUPLENTE 
401250001 MARIA ELENA OROZCO VILCHEZ   TERRITORIAL SUPLENTE 
       
 

Finalmente, tome en consideración la agrupación política que, la estructura actual del 

partido FRENTE AMPLIO se encuentra vigente hasta el día veintiséis de noviembre del 

dos mil veinticinco, razón por la cual, los nombramientos acreditados en este acto 

entrarán en vigor posterior a esta fecha, conforme lo dispuesto en la resolución DGRE-

0188-DRPP-2025, de las nueve horas con siete minutos del veinticinco de septiembre 

de dos mil veinticinco y tendrán una vigencia del veintisiete noviembre de dos mil 

veinticinco y hasta el treinta de noviembre de dos mil veintiocho. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento 

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de 

Escala y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo 

de Elecciones n.°5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los 

recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 
 



Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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